
17144 Miércoles 1 junio 1994 BOE núm. 130

1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLlCASr

TRANSPORTES yMEDIO AMBIENTE

Pesetas/cajetilla

Precio total
de venta al público

B) Cii}arros
La Dalia. D. Julián Mild 160

Segundo..-La presente Resolucióin entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 30 de mayo de 1994.-EI Delegado del
Gobierno en el Monopolio de Tabacos, Ceferino Argüello
Reguera.

La Orden de 27 de abril de 1993, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 1O1, de 28 de abril.
por la que se aprueban determinadas tarifas de «Tele
fónica de España, Sociedad, Anónima», autoriza al Dele
gado del Gobierno en Telefónica para aprobar modifi
caciones en las tarifas de los servicios utilizados como
soporte de los seryicios de valor añadido, si resultare
conveniente para garantizar los principios de neutralidad
y no discriminación de la red.

Considerando que una estructura de tarifas de los
servicios de alquiler de circuitos, de forma que éstas
dependan linealmente por tramos de su longitud unido
a una reducción significativa de las mismas, coadyuvará
a garantizar dichos principios de neutralidad y facilitará
el desarrollo de los servicios de valor añadido.

En consecuencia de lo anterior, una vez realizados
los estudios y análisis pertinentes tanto por «Telefónica
de España, Sociedad Anónima», como por esta Dele
gación del Gobierno, y considerando lo dispuesto en la
Orden antes citada, he resuelto:

Primero.-Se aprueban las tarifas de los servicios de
alquiler de circuitos que se relacionan en el anexo a
esta Resolución.

A los importes de estas tarifas que son netos, se
les aplicará el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)
correspondiente, excepto en Canarias, Ceuta y Melilla.
En Canarias dichos importes serán gravados con el
Impuesto General Indirecto Canario (IGIC).

Segundo.-Con el objeto de permitir a «Telefónica de
España, Sociedad Anónima» adecuar sus sistemas de
gestión al nuevo procedimiento de tarifación por longitud
del circuito, las tarifas aprobadas por esta Resolución
entrarán en vigor el día 1 de julio de 1994, mantenién
dose en vigor hasta dicha fecha las establecidas en la
Orden de 27 de abril de 1993, por la que se aprueban
determinadas tarifas de «Telefónica de España, Sociedad
Anóniman.

Madrid, 26 de mayo de' 1994.-EI Delegado del
Gobierno, Javier Nadal Ariño.

12433 RESOLUCION de 26 de mayo de 1994, de
la Delegación del Gobierno 'en «Telefónica de
España, Sociedad Anónima", por la que se
aprueban determinadas tarifas de los servicios
de alquiler de circuitos.
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Pesetas/unidad

Precio total
de venta al público

A) Cigarrillos

B. N. Ultra Lights

En virtud de lo establecido en el artículo 3.° de la
Ley del Monopolio Fiscal de Tabacos, se publican los
precios de venta al público de determinadas labores de
tabaco en expendedurías de tabaco y timbre del área
del monopolio de la Península e islas Baleares, que han
sido propuestos por el correspondiente fabricante.

Primero.-Los precios de venta al público de las labo
res de tabaco que se indican a continuación, en expen
dedurías de tabaco y timbre de la Península e islas Balea
res, serán los siguientes:

12432 RESOLUCION de 30 de mayo de 1994, de
la Delegación del Gobierno en el Monopolio
de Tabacos, por la que se publican 105 precios
de venta al público de determinadas labores
de tabaco en expendedurías de tabaco y tim
bre del área del monopolio de la Península
e islas Balearfils.


